
Órgano oficial de publicación del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla

GACETA DISTRITALGACETA DISTRITAL
No. 1219 • 25 de septiembre de 2025

https://www.barranquilla.gov.co/transparencia/normatividad/gaceta-distrital



GACETA DISTRITAL No. 12192

CONTENIDO

25 de septiembre de 2025

DECRETO No. 0543 (29 de agosto de 2025.............................................................................................................................3
"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN MODIFICACIONES AL ANEXO DEL DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
RENTAS Y GASTOS DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA FISCAL DE 2025" 

DECRETO LOCAL 011 DE 2025 (24 DE SEPTIEMBRE DE 2025).........................................................................................6
POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL METROPOLITANA 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PROMOCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL PROCESO ELECTORAL DEL CONSEJO LOCAL DE 
JUVENTUD EN LA LOCALIDAD METROPOLITANA DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA.

RESOLUCIÓN No. 003 (24 de septiembre de 2025).........................................................................................................10
"POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNAN CLAVEROS Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR PARA LAS 
ELECCIONES DEL CONSEJO LOCAL DE JUVENTUD EN LA LOCALIDAD RIOMAR".

DECRETO LOCAL Nº 009 (25 de septiembre de 2025)....................................................................................................13
“POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA 
LOCALIDAD RIOMAR DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, PARA EL ESTUDIO, DEBATE 
Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA INTEGRAL DE PROMOCIÓN DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIONES JUVENILES DE LA 
LOCALIDAD DE RIOMAR”



GACETA DISTRITAL No. 12193

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0543
(29 de agosto de 2025) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN MODIFICACIONES AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE 

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA 
FISCAL DE 2025" 

El Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Acuerdo 0012 de 
2019 y el Acuerdo 017 de 2024.

CONSIDERANDO

Que el Honorable Concejo del Distrito de Barranquilla aprobó el Acuerdo 017 de 2024, 
"Mediante el cual se expide el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, para la vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2025".

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla sancionó el Acuerdo 017 de 2024, el tres (3) 
de diciembre de 2024, en cumplimiento del artículo n.º 76 de la Ley 136 de 1994.

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla liquidó mediante Decreto 1000 de 2024 
el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, vigencia fiscal 2025, en cumplimiento del artículo n.º 67 del Acuerdo 012 de 2019.

Que el artículo 96.º Capítulo VIII del Acuerdo 0012 de 2019: define las modificaciones al 
presupuesto como todos aquellos cambios que se realizan a los componentes del presupuesto 
de gastos: adiciones, reducciones y traslados (créditos y contracréditos), y los cambios al 
presupuesto de ingresos: adición,disminución e incorporación de rentas. Se presentan por 
la necesidad de realizarajustes con relación a la programación o estimación inicial, derivado 
de factoresinternos o externos no contemplados al momento de realizar la programación 
presupuestal.

Que el artículo 25.º del Acuerdo 017 de 2024, autoriza al Alcalde Mayor del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 
2025, para incorporar por decreto en el presupuesto de rentas y gastos de la vigencia 2025, 
recursos adicionales correspondientes a los ingresos corrientes, entre estos las transferencias 
de orden nacional tales como: SGP, Coljuegos, FOSYGA (ADRES) y aquellas otras que realiza 
el Ministerio de Salud, así como recursos de capital, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo No. 313, Numerales 3, 4 y 5 de la Constitución Política Nacional y la Ley 1551 de 2012. 
Igualmente, el Alcalde queda facultado desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2025, 
para realizar por acto administrativo los traslados presupuestales (créditos y contracréditos), 
las adiciones, recortes y sustitución o cambio de fuente que se requieran para la correcta 
ejecución del presupuesto distrital.

ADICIÓN DE RECURSOS ASIGNADOS EN LA RESOLUCIÓN 1489 DE 2025

Que la Constitución Política de Colombia estableció la seguridad social en salud como un 
servicio público de carácter obligatorio en cabeza del Estado.



GACETA DISTRITAL No. 12194



GACETA DISTRITAL No. 12195

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla D.E.I.P., a los veintinueve (29) días del mes de agosto de 
2025.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla
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DECRETO LOCALIDAD METROPOLITANA

DECRETO LOCAL 011 DE 2025
(24 DE SEPTIEMBRE DE 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL METROPOLITANA PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA PROMOCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL PROCESO ELECTORAL DEL CONSEJO 

LOCAL DE JUVENTUD EN LA LOCALIDAD METROPOLITANA DEL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

| 

 
DECRETO LOCAL  011 DE 2025 
(24 DE SEPTIEMBRE DE 2025) 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL METROPOLITANA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA PROMOCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL PROCESO 
ELECTORAL DEL CONSEJO LOCAL DE JUVENTUD EN LA LOCALIDAD 
METROPOLITANA DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 
 
El alcalde de la localidad Metropolitana del Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla, en uso de sus facultades constitucionales, legales, acordales y 
decretales, y en especial las conferidas por la Ley 1617 de 2013, el Acuerdo Distrital 
006 de 2006 y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Acuerdo Distrital No. 006 de 2006, estableció y organizó al Distrito de 
Barranquilla en cinco (5) localidades a saber: localidad Sur Occidente, localidad 
Metropolitana, localidad Sur Oriente, localidad Norte - Centro Histórico y localidad 
Río-mar, de igual manera se determinaron sus límites geográficos y jurisdicciones. 

Que la Ley 1617 de 2013, en su artículo 4, por la cual se expide el régimen para los 
distritos especiales, establece que son autoridades en el respectivo distrito, entre 
otras, el Alcalde Distrital, los Alcaldes locales y las Juntas Administradoras Locales. 

Que la ley antes mencionada introdujo cambios en lo referente al Régimen de los 
Distritos y dispuso en su artículo 34 que “Los distritos estarán divididos en 
localidades, de acuerdo con las características sociales de sus habitantes, con 
homogeneidad relativa desde el punto de vista geográfico, social, cultural y 
económico”.  

Que el artículo 48 (ibidem) establece que:” Las Juntas Administradoras Locales se 
reunirán ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el dos (2) de 
enero, el primero (1°) de mayo, el primero (1°) de agosto, y el primero (1°) de 
noviembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, a juicio de 
la misma Junta hasta por cinco (5) días más. 

 También se reunirán extraordinariamente por convocatoria que les haga el 
respectivo alcalde local. En este evento sesionarán por el término que señale el 
alcalde y únicamente se ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su 
consideración” 

| 

Que mediante la Circular Conjunta de fecha 4 de agosto de 2025, la Secretaría 
Distrital de Gobierno y la Secretaría Distrital de Hacienda del Distrito de Barranquilla, 
emitieron unos lineamientos sobre la convocatoria a sesiones extraordinarias de las 
juntas administradoras locales y su planeación presupuestal: “…2. De la 
independencia de la convocatoria frente a la ejecución presupuestal y la gestión de 
pagos. Debe precisarse que el acto de convocatoria a sesiones extraordinarias no 
constituye, por sí mismo, una ordenación del gasto ni comporta ejecución 
presupuestal inmediata. Se trata de una competencia legítima del alcalde o 
alcaldesa local, orientada a garantizar el ejercicio deliberativo de la Junta sobre los 
asuntos puestos a su consideración. En tal virtud, al no generar afectación 
presupuestal, no se requiere la expedición previa de un certificado de disponibilidad 
presupuestal (CDP). Por el contrario, el reconocimiento y pago de honorarios por la 
asistencia a sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias, sí constituye ejecución 
del gasto público y, por tanto, exige el cumplimiento estricto de las etapas 
presupuestales establecidas en la normativa vigente.  

En virtud del Decreto Distrital 0275 de 2021, la gestión del pago de los honorarios 
por asistencia a sesiones plenarias y comisiones permanentes de las Juntas 
Administradoras Locales ha sido delegada en los alcaldes y la alcaldesa local. Esta 
gestión incluye la recepción, verificación y validación de los documentos soporte, la 
elaboración de los informes de asistencia, la solicitud del correspondiente 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) ante la oficina de presupuesto de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, y la remisión del archivo plano a la oficina 
competente. 

No obstante, la ordenación del pago permanece en cabeza de la Secretaría General 
del Distrito, conforme a lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 1° del citado 
decreto. 

 3. Del límite anual de sesiones extraordinarias remunerables. Si bien la Ley 1617 
de 2013 establece la posibilidad de convocar sesiones extraordinarias por parte de 
los alcaldes locales, no fija un número máximo para su realización durante la 
vigencia. Así, ante la ausencia de un parámetro legal expreso y en atención a los 
principios de planeación, eficiencia y sostenibilidad fiscal, así como con el propósito 
de facilitar la programación financiera y promover un uso responsable del 
presupuesto distrital, se ha definido que el número máximo de sesiones 
extraordinarias que podrá convocar cada alcalde o alcaldesa local será de hasta 
sesenta (60) por anualidad. Este límite servirá como referente técnico la ejecución 
y control de los recursos disponibles”. 

Que el artículo 2° de la Constitución Política establece como fin esencial del Estado 
facilitar la participación de todos los ciudadanos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación. 
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Que mediante la Circular Conjunta de fecha 4 de agosto de 2025, la Secretaría 
Distrital de Gobierno y la Secretaría Distrital de Hacienda del Distrito de Barranquilla, 
emitieron unos lineamientos sobre la convocatoria a sesiones extraordinarias de las 
juntas administradoras locales y su planeación presupuestal: “…2. De la 
independencia de la convocatoria frente a la ejecución presupuestal y la gestión de 
pagos. Debe precisarse que el acto de convocatoria a sesiones extraordinarias no 
constituye, por sí mismo, una ordenación del gasto ni comporta ejecución 
presupuestal inmediata. Se trata de una competencia legítima del alcalde o 
alcaldesa local, orientada a garantizar el ejercicio deliberativo de la Junta sobre los 
asuntos puestos a su consideración. En tal virtud, al no generar afectación 
presupuestal, no se requiere la expedición previa de un certificado de disponibilidad 
presupuestal (CDP). Por el contrario, el reconocimiento y pago de honorarios por la 
asistencia a sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias, sí constituye ejecución 
del gasto público y, por tanto, exige el cumplimiento estricto de las etapas 
presupuestales establecidas en la normativa vigente.  

En virtud del Decreto Distrital 0275 de 2021, la gestión del pago de los honorarios 
por asistencia a sesiones plenarias y comisiones permanentes de las Juntas 
Administradoras Locales ha sido delegada en los alcaldes y la alcaldesa local. Esta 
gestión incluye la recepción, verificación y validación de los documentos soporte, la 
elaboración de los informes de asistencia, la solicitud del correspondiente 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) ante la oficina de presupuesto de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, y la remisión del archivo plano a la oficina 
competente. 

No obstante, la ordenación del pago permanece en cabeza de la Secretaría General 
del Distrito, conforme a lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 1° del citado 
decreto. 

 3. Del límite anual de sesiones extraordinarias remunerables. Si bien la Ley 1617 
de 2013 establece la posibilidad de convocar sesiones extraordinarias por parte de 
los alcaldes locales, no fija un número máximo para su realización durante la 
vigencia. Así, ante la ausencia de un parámetro legal expreso y en atención a los 
principios de planeación, eficiencia y sostenibilidad fiscal, así como con el propósito 
de facilitar la programación financiera y promover un uso responsable del 
presupuesto distrital, se ha definido que el número máximo de sesiones 
extraordinarias que podrá convocar cada alcalde o alcaldesa local será de hasta 
sesenta (60) por anualidad. Este límite servirá como referente técnico la ejecución 
y control de los recursos disponibles”. 

Que el artículo 2° de la Constitución Política establece como fin esencial del Estado 
facilitar la participación de todos los ciudadanos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación. 

| 

Que el artículo 45 de la constitución política consagra que, “el adolescente tiene 
derecho a la protección y a la formación integral. El Estado y la sociedad garantizan 
la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y privados que 
tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud”. 

Que el numeral primero del artículo 5° de la Ley estatuaria de 1885 de 2018 define 
a joven. “Toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de consolidación 
de su autonomía intelectual, física, moral, económica, social y cultural que hace 
parte de una comunidad política y en ese sentido ejerce su ciudadanía”. 

Que la Ley 1622 de 2013, por medio de la cual se expide el estatuto de ciudadanía 
juvenil, define en su artículo 33: “Consejos de Juventudes. Los Consejos de 
Juventudes son mecanismos autónomos de participación, concertación, vigilancia y 
control de la gestión pública e interlocución de los y las jóvenes en relación con las 
agendas territoriales de las juventudes, ante institucionalidad pública de cada ente 
territorial al que pertenezcan, y desde las cuales deberán canalizarse los acuerdos 
de los y las jóvenes sobre las alternativas de solución a las necesidades y 
problemáticas de sus contextos y la visibilización de sus potencialidades y 
propuestas para su desarrollo social, político y cultural ante los gobiernos 
territoriales y nacional”. 

Que, mediante Resolución No. 2365 del 27 de febrero de 2025, proferida por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, se fijó el 19 de octubre como fecha para la 
realización de las elecciones de los Consejos Municipales y Locales de Juventud en 
el año 2025. 
 
Que la importancia del desarrollo de las localidades en las juventudes radica en la 
potencia y capacidad de esta población para proponer reformas de ser y estar en 
condiciones para una vida digna y como agentes activos y protagonistas para el 
desarrollo de una democracia participativa. Así entonces, se deben mejorar las 
estrategias para la vinculación de las y los jóvenes en la construcción de políticas 
de desarrollo social, económico, político y cultural del país en todos los niveles 
territoriales, así como en el diseño y ejecución de planes, programas y proyectos 
dirigidos a las juventudes. Es necesario aumentar los esfuerzos en política con el 
fin de estimular la participación activa de las y los jóvenes en la vida económica, 
cultural social y política. 
 
Que ompete al Estado liderar los procesos tendientes a posibilitar la formación de 
la opinión política de los ciudadanos basada en la libertad de pensamiento, de 
opinión, de asociación, de información y de comunicación. En esta medida obtienen 
del Estado los medios logísticos informativos y comunicativos para el desarrollo del 
derecho al sufragio informado, consciente y libre. 
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Que el artículo 45 de la constitución política consagra que, “el adolescente tiene 
derecho a la protección y a la formación integral. El Estado y la sociedad garantizan 
la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y privados que 
tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud”. 

Que el numeral primero del artículo 5° de la Ley estatuaria de 1885 de 2018 define 
a joven. “Toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de consolidación 
de su autonomía intelectual, física, moral, económica, social y cultural que hace 
parte de una comunidad política y en ese sentido ejerce su ciudadanía”. 

Que la Ley 1622 de 2013, por medio de la cual se expide el estatuto de ciudadanía 
juvenil, define en su artículo 33: “Consejos de Juventudes. Los Consejos de 
Juventudes son mecanismos autónomos de participación, concertación, vigilancia y 
control de la gestión pública e interlocución de los y las jóvenes en relación con las 
agendas territoriales de las juventudes, ante institucionalidad pública de cada ente 
territorial al que pertenezcan, y desde las cuales deberán canalizarse los acuerdos 
de los y las jóvenes sobre las alternativas de solución a las necesidades y 
problemáticas de sus contextos y la visibilización de sus potencialidades y 
propuestas para su desarrollo social, político y cultural ante los gobiernos 
territoriales y nacional”. 

Que, mediante Resolución No. 2365 del 27 de febrero de 2025, proferida por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, se fijó el 19 de octubre como fecha para la 
realización de las elecciones de los Consejos Municipales y Locales de Juventud en 
el año 2025. 
 
Que la importancia del desarrollo de las localidades en las juventudes radica en la 
potencia y capacidad de esta población para proponer reformas de ser y estar en 
condiciones para una vida digna y como agentes activos y protagonistas para el 
desarrollo de una democracia participativa. Así entonces, se deben mejorar las 
estrategias para la vinculación de las y los jóvenes en la construcción de políticas 
de desarrollo social, económico, político y cultural del país en todos los niveles 
territoriales, así como en el diseño y ejecución de planes, programas y proyectos 
dirigidos a las juventudes. Es necesario aumentar los esfuerzos en política con el 
fin de estimular la participación activa de las y los jóvenes en la vida económica, 
cultural social y política. 
 
Que ompete al Estado liderar los procesos tendientes a posibilitar la formación de 
la opinión política de los ciudadanos basada en la libertad de pensamiento, de 
opinión, de asociación, de información y de comunicación. En esta medida obtienen 
del Estado los medios logísticos informativos y comunicativos para el desarrollo del 
derecho al sufragio informado, consciente y libre. 
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Que es fundamental generar sinergia entre la administración local y la Junta 
Administradora Local Metropolitana, para desarrollar unos escenarios de promoción 
democrática previos al proceso electoral juvenil, para lo cual se hace necesario 
adoptar herramientas de aprendizaje y concientización que permitan construir una 
verdadera democracia participativa, fomentando la realización de espacios 
pedagógicos,  tendientes a la orientación y capacitación democrática de los jóvenes 
electores y los inscritos procedentes de listas de jóvenes independientes; de 
procesos y prácticas organizativas formalmente constituidos; y de juventudes de los 
partidos y movimientos políticos con personería jurídica, en la localidad 
Metropolitana. Este esfuerzo colaborativo permitirá estimular a los ciudadanos para 
que participen en las elecciones y demás decisiones públicas y, de esta manera, 
reducir la abstención electoral. 
 
Que, en aras de propiciar espacios de participación ciudadana y promoción de la 
democracia juvenil en la localidad, es necesario que la Junta Administradora Local 
Metropolitana sesione de manera extraordinaria.  
 
En atención a las anteriores consideraciones, el alcalde de la localidad 
Metropolitana, 
 
 

DECRETA 
 

Artículo 1: Convocar a la Junta Administradora Local de la localidad Metropolitana 
del Distrito de Barranquilla, a veinte (20) sesiones extraordinarias a partir del día 
veinticinco (25) de septiembre hasta el diecisiete (17) de octubre del 2025. 
 
 Artículo 2: ASUNTO. En las sesiones extraordinarias, la Junta Administradora 
Local Metropolitana, asumirá la realización de espacios o encuentros pedagógicos 
que permitan el fortalecimiento de la promoción democrática en el proceso electoral 
del Consejo Local de Juventud, con jóvenes electores y los inscritos procedentes 
de listas de jóvenes independientes; de procesos y prácticas organizativas 
formalmente constituidos; y de juventudes de los partidos y movimientos políticos 
para la localidad Metropolitana. 
 
 Artículo 3: PRODUCTO. En la clausura de las sesiones extraordinarias deberá 
realizarse la entrega del producto para el cual se han convocado, y posteriormente 
radicar ante la Alcaldía Local Metropolitana los documentos y soportes que 
sustenten el desarrollo de las mismas.  
 
Artículo 4: PUBLICACIÓN. Este acto administrativo será publicado en la GACETA 
DISTRITAL, según lo contemplado en el artículo 51 de la ley 1617 de 2013. 
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Que es fundamental generar sinergia entre la administración local y la Junta 
Administradora Local Metropolitana, para desarrollar unos escenarios de promoción 
democrática previos al proceso electoral juvenil, para lo cual se hace necesario 
adoptar herramientas de aprendizaje y concientización que permitan construir una 
verdadera democracia participativa, fomentando la realización de espacios 
pedagógicos,  tendientes a la orientación y capacitación democrática de los jóvenes 
electores y los inscritos procedentes de listas de jóvenes independientes; de 
procesos y prácticas organizativas formalmente constituidos; y de juventudes de los 
partidos y movimientos políticos con personería jurídica, en la localidad 
Metropolitana. Este esfuerzo colaborativo permitirá estimular a los ciudadanos para 
que participen en las elecciones y demás decisiones públicas y, de esta manera, 
reducir la abstención electoral. 
 
Que, en aras de propiciar espacios de participación ciudadana y promoción de la 
democracia juvenil en la localidad, es necesario que la Junta Administradora Local 
Metropolitana sesione de manera extraordinaria.  
 
En atención a las anteriores consideraciones, el alcalde de la localidad 
Metropolitana, 
 
 

DECRETA 
 

Artículo 1: Convocar a la Junta Administradora Local de la localidad Metropolitana 
del Distrito de Barranquilla, a veinte (20) sesiones extraordinarias a partir del día 
veinticinco (25) de septiembre hasta el diecisiete (17) de octubre del 2025. 
 
 Artículo 2: ASUNTO. En las sesiones extraordinarias, la Junta Administradora 
Local Metropolitana, asumirá la realización de espacios o encuentros pedagógicos 
que permitan el fortalecimiento de la promoción democrática en el proceso electoral 
del Consejo Local de Juventud, con jóvenes electores y los inscritos procedentes 
de listas de jóvenes independientes; de procesos y prácticas organizativas 
formalmente constituidos; y de juventudes de los partidos y movimientos políticos 
para la localidad Metropolitana. 
 
 Artículo 3: PRODUCTO. En la clausura de las sesiones extraordinarias deberá 
realizarse la entrega del producto para el cual se han convocado, y posteriormente 
radicar ante la Alcaldía Local Metropolitana los documentos y soportes que 
sustenten el desarrollo de las mismas.  
 
Artículo 4: PUBLICACIÓN. Este acto administrativo será publicado en la GACETA 
DISTRITAL, según lo contemplado en el artículo 51 de la ley 1617 de 2013. 
 

| 

Artículo 5: El presente decreto rige a partir de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla, a los veinticuatro (24) del mes de septiembre de 2025.

ENRIQUE AUGUSTO BLANCO CERA
Alcalde local  

Alcaldía Local Metropolitana
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RESOLUCIÓN LOCALIDAD RIOMAR

RESOLUCIÓN No. 003
(24 DE SEPTIEMBRE DE 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNAN CLAVEROS Y MIEMBROS DE LA 
COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR PARA LAS ELECCIONES DEL CONSEJO 

LOCAL DE JUVENTUD EN LA LOCALIDAD RIOMAR". 

RESOLUCION No.003 

(SEPTIEMBRE 24) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNAN CLAVEROS Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN 
ESCRUTADORA AUXILIAR PARA LAS ELECCIONES DEL CONSEJO LOCAL DE JUVENTUD EN 

LA LOCALIDAD RIOMAR". 

El suscrito Alcalde Local Riomar del Distrito Especial, industrial y, portuario de Barranquilla, y 
demás miembros del Comité Organizador de las elecciones del Consejo Local de Juventud de. 
Riomar, en uso de .las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
artículo 51_ de la ley 1617 de 2013, la ley estatutaria 1622 de 2013, Memorando No. 02 de 19 de 
mayo de 2021, Resolución-No. 2365 de 27 de febrero de 2025 y ·demás normas concordantes 
vigentes, y, 

--' 

CONSIDERANDO· 

Que en virtud del artículo 209 de la Constitución Política "La fUnción administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la désconcentración de funciones". 

Que el Congreso de la República expidi_ó la Ley 1885 de 2018 modificatoria de la ley 1622 de 
2013, "Por la cual se modifica la ley estatutaria 1622 de 2013 y se dictan otras disposiciones", 
cuyo objetivo es el establecer el marco institucional del Estatuto de Ciudadanía Juvenil. 

Que la Registraduría Nacional del Estado Civil expidió la resolución No. 2365 de 27 de 
febrero 9e 2025, "Por la cual se establece nueva fecha para las elecciones de los Consejos 
Municipales y Locales de Juventud y se fija el calendario electoral", en la que señala el día19
de octubre de 2025, para la realización de las elecciones de los Consejos Municipales y 
Locales de Juventud y se fija el calendario electoral. 

Que la Ley 1885 de 2018 a través del articulo 12 adicionó la ley 1622 de 2013 y señaló: 
"ARTÍCULO 12. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 1622 de 2013: ARTÍCULQ 49B. Comité 
organizador de la elección de Consejos de Juventud. El Comité Organizador de la Ele�ción 
de Consejo_s .de Juventud es la instancia encargada de la organización logística de las 
elecciones, de realizar campañas pedagógicas que faciliten el ejercicio del voto·a los jóvenes 
electores,.designación de claveros, de.realizar la difusión de las direcciones de los puestos de 
votaciqn y de designar los delegados de las comisiones escrutadoras, municipales y auxiliares, 
este comité se construirá en el nivel municipal y local y estará conformado por Alcalde 
Municipal o Local o su delegado encargado de los temas de juvenfudes, el Registrador del 

• Estado Civil o su delegado, el Personero Municipal o su delegado, el Defensor del Pueblo o su
delegado y un delegado de la Poli�ía Nacional."
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ARTÍCULO SEGUNDO: Conformación claveros localidad Riomar. Los claveros para la 
localidad Riomar, son los siguientes: 

CLAVEROS 

NOMBRES Y APELLIDOS e.e. PRINCIPAL/ 

Rosario Fernández Orozco No. 32.663.856 Secretaria 

Lucía López Noguera No. 44.156.949 Principal 

Álvaro Munévar Movilla No. 8.042.321 Principal 
Pedro Acosta González <.. No. 72.004. 717 Suplente 
Miryam Vélez Ojeda No.1,048.206.284 Suplente 

ARTÍCULO TERCERO:.PUBLICAR está Resolución en la Gaceta Distrital, de acuerdo con lo 
Estipulado en la Ley 1617 Articulo 51. 

Esta Resolución rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

. Dado en la Localidad Riomar del Distrito de Barranquilla � los Veinticuatro (24) días del mes
\,de septiembre de 2025. 

PEDRO ACOSTA GONZALEZ 
Alcalde Localidad de Riomar. 

Asesor Despacho del Alcalde 

ROSARIO FERNANDEZ ORO 

LUCIA LOPEZNOGUERA 
. Representante Alcaldía Local Riomar 

ROSARIO CASTILLA 
Representante Alcaldía Local Riomar 
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DECRETO LOCALIDAD RIOMAR

DECRETO LOCAL Nº 009.
(25 DE SEPTIEMBRE DE 2025)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS 
A LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA LOCALIDAD RIOMAR DEL 

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, 
PARA EL ESTUDIO, DEBATE Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA INTEGRAL 
DE PROMOCIÓN DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIONES JUVENILES DE LA 

LOCALIDAD DE RIOMAR”

 
 
 
 

 

DECRETO LOCAL Nº 009. 
(25 de septiembre de 2025) 

“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta 
Administradora Local de la localidad Riomar del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, para el estudio, debate y 
aprobación de la Propuesta Integral de Promoción Democrática en las 
Elecciones Juveniles de la localidad de Riomar” 

 
EL ALCALDE DE LA LOCALIDAD RIOMAR 

DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA D.E.I.P. 
 

En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en 
especial las conferidas por los artículos 315 y 328 de la Constitución Política, 
la Ley 1617 del 5 de febrero de 2013, el Acuerdo Distrital 017 del 7 de diciembre 
de 2002 – Estatuto Orgánico de las Localidades en Barranquilla –, el Acuerdo 
Distrital 006 del 22 de agosto de 2006, y demás normas concordantes, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia establece que el Estado se funda en 
el respeto a la dignidad humana, el trabajo, la solidaridad y la prevalencia del 
interés general; 

Que corresponde a las autoridades proteger a todos los residentes en el 
territorio nacional y garantizar el ejercicio de los principios, derechos y deberes 
constitucionales; 

Que la Ley 1617 de 2013, en su artículo 48, establece que las Juntas 
Administradoras Locales se reunirán ordinariamente por derecho propio cuatro 
veces al año y podrán ser convocadas extraordinariamente por el respectivo 
alcalde local, para tratar únicamente los asuntos sometidos a su consideración; 

Que el artículo 15 del Acuerdo Distrital 017 de 2002 reitera dicha competencia, 
señalando que las Juntas Administradoras Locales también podrán reunirse en 
sesiones extraordinarias cuando así lo convoque el alcalde local; 

Que mediante Circular Conjunta del 4 de agosto de 2025, la Secretaría Distrital 
de Gobierno y la Secretaría Distrital de Hacienda señalaron lineamientos sobre 
la convocatoria a sesiones extraordinarias de las Juntas Administradoras 
Locales, destacando que dicho acto no implica ejecución presupuestal 
inmediata, ni requiere la expedición previa de un certificado de disponibilidad 
presupuestal (CDP), pero que el reconocimiento de honorarios sí comporta 
gasto público y debe sujetarse a las etapas presupuestales establecidas; 

Que el Decreto Distrital 0275 de 2021 delegó en los alcaldes locales la gestión 
del pago de honorarios por asistencia a sesiones de la JAL, incluyendo la 
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verificación de asistencia, solicitud de CDP y demás trámites administrativos, 
sin que ello implique la ordenación del gasto, la cual sigue en cabeza de la 
Secretaría General del Distrito; 

Que se ha establecido como referente técnico un máximo de sesenta (60) 
sesiones extraordinarias remunerables al año, con el fin de garantizar 
sostenibilidad fiscal y facilitar la planeación financiera local; 

Que la Ley 1622 de 2013, modificada por la Ley 1885 de 2018, regula la 
participación juvenil mediante los Consejos de Juventud, estableciendo como 
una de sus funciones la promoción de los derechos civiles, sociales y políticos 
de los jóvenes, así como el fortalecimiento de la democracia juvenil; 

Que el artículo 42 numeral 5 de la Ley 1617 de 2013 establece como función 
especial de las Juntas Administradoras Locales promover la participación y 
veeduría ciudadana en el manejo y control de los asuntos públicos; 

Que el 19 de octubre de 2025 se llevará a cabo el proceso electoral para la 
conformación de los Consejos Locales de Juventud, por lo que se considera 
pertinente articular esfuerzos entre la Alcaldía Local de Riomar y la Junta 
Administradora Local para fomentar actividades pedagógicas y democráticas 
dirigidas a la población juvenil de la localidad; 

Que tales actividades contribuirán a fortalecer la participación política y 
ciudadana de los jóvenes, así como a visibilizar sus propuestas, necesidades 
y potencialidades, conforme a la normatividad vigente; 

En mérito de lo expuesto, 

 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. 

CONVOCAR a la Junta Administradora Local de la localidad de Riomar del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla a veinte (20) sesiones 
extraordinarias, que se realizarán a partir del 25 de septiembre hasta el 18 
de octubre de 2025. 

ARTÍCULO 2. ASUNTO. 

Durante las sesiones extraordinarias, la Junta Administradora Local 
desarrollará actividades y encuentros pedagógicos orientados a la promoción 
democrática en el marco de las elecciones del Consejo Local de 
Juventud, dirigidas a: 

• Jóvenes electores de la localidad de Riomar, 
• Inscritos en listas de jóvenes independientes, 

 
 
 
 

 

DECRETO LOCAL Nº 009. 
(25 de septiembre de 2025) 

“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta 
Administradora Local de la localidad Riomar del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, para el estudio, debate y 
aprobación de la Propuesta Integral de Promoción Democrática en las 
Elecciones Juveniles de la localidad de Riomar” 

 
EL ALCALDE DE LA LOCALIDAD RIOMAR 

DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA D.E.I.P. 
 

En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en 
especial las conferidas por los artículos 315 y 328 de la Constitución Política, 
la Ley 1617 del 5 de febrero de 2013, el Acuerdo Distrital 017 del 7 de diciembre 
de 2002 – Estatuto Orgánico de las Localidades en Barranquilla –, el Acuerdo 
Distrital 006 del 22 de agosto de 2006, y demás normas concordantes, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia establece que el Estado se funda en 
el respeto a la dignidad humana, el trabajo, la solidaridad y la prevalencia del 
interés general; 

Que corresponde a las autoridades proteger a todos los residentes en el 
territorio nacional y garantizar el ejercicio de los principios, derechos y deberes 
constitucionales; 

Que la Ley 1617 de 2013, en su artículo 48, establece que las Juntas 
Administradoras Locales se reunirán ordinariamente por derecho propio cuatro 
veces al año y podrán ser convocadas extraordinariamente por el respectivo 
alcalde local, para tratar únicamente los asuntos sometidos a su consideración; 

Que el artículo 15 del Acuerdo Distrital 017 de 2002 reitera dicha competencia, 
señalando que las Juntas Administradoras Locales también podrán reunirse en 
sesiones extraordinarias cuando así lo convoque el alcalde local; 

Que mediante Circular Conjunta del 4 de agosto de 2025, la Secretaría Distrital 
de Gobierno y la Secretaría Distrital de Hacienda señalaron lineamientos sobre 
la convocatoria a sesiones extraordinarias de las Juntas Administradoras 
Locales, destacando que dicho acto no implica ejecución presupuestal 
inmediata, ni requiere la expedición previa de un certificado de disponibilidad 
presupuestal (CDP), pero que el reconocimiento de honorarios sí comporta 
gasto público y debe sujetarse a las etapas presupuestales establecidas; 

Que el Decreto Distrital 0275 de 2021 delegó en los alcaldes locales la gestión 
del pago de honorarios por asistencia a sesiones de la JAL, incluyendo la 
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• Miembros de procesos y prácticas organizativas formalmente
constituidas, y

• Representantes juveniles de partidos y movimientos políticos con
personería jurídica.

ARTÍCULO 3. PRODUCTO.

Al finalizar el periodo de sesiones extraordinarias, la Junta Administradora 
Local presentará una Propuesta Integral de Promoción Democrática que 
contenga las recomendaciones, estrategias y acciones desarrolladas para 
fortalecer el ejercicio ciudadano juvenil en la localidad.

ARTÍCULO 4. LUGAR Y HORARIO DE LAS SESIONES.

Las sesiones se realizarán en la sede de la Alcaldía Local de Riomar, en 
horario de 09:00 a. m. hasta agotar el orden del día. También podrán 
realizarse sesiones descentralizadas, previa concertación con la Junta 
Administradora Local y mediante cronograma acordado, el cual deberá 
garantizar el registro de asistencia, actas y demás soportes requeridos.

ARTÍCULO 5. PUBLICACIÓN.

Publíquese el presente decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 51 de la Ley 1617 de 2013 y el artículo 21 del Acuerdo 
Distrital 017 de 2002.

ARTÍCULO 6. VIGENCIA.

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Barranquilla, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de 
2025.

PEDRO PABLO ACOSTA GONZALEZ
Alcalde Localidad de Riomar.
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